
CONTRATO DE ADAUISICóN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
cENTRo DE r{vEsncActó¡r 

-e¡¡ 

u¡rerutes AvANzADos s.c., A eutEN EN Lo
sucEstvo sE LE DENoM|NARA.EL ct Av", REPRESENTADA EN EsrE AcTo poR LA
MTRA. EvA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, SAMSARA TECNOLOGíA Y
soLuctoNEs, s.A. DE c.v., A eutEt{ sE LE DENo |NARÁ "EL pRovEEDoR",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. AURORA GABRIELA PRIETO MEDRANO,
coNFoRiitE A LAs DEcLARAGToNES y cLÁusuLAs STGUTENTES:

DECLARAC¡ONES

I. DECLARA "EL CIÍIIAV'':

fecha 25 de octubre de 1994, y reg¡strada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de
Sección Cuarta, del Registro Público de la Propiedad de este D¡strito Jud¡cial Morelos, Estad
de Chihuahua, con fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su Instrumento Juríd¡co de Creación es

l. Realizar act¡vidades de ¡nvest¡gac¡ón básica y apl¡cada en las áreas de Ciencia de
Materiales y C¡enc¡a y Tecnología Amb¡ental y discipl¡nas af¡nes, orientadas hacia la soluc¡ón
de problemas nac¡onales, regionales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpartir programas para estud¡os de l¡cenc¡atura, especialidad,
maestrla, doctorado y estanc¡as posdoctorales, asf como cursos de actual¡zación y
espec¡alización de personal en act¡v¡dades relac¡onadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Or¡entar la investigac¡ón científica y el desanollo e innovación tecnológ¡ca a la
modern¡zac¡ón del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, soc¡ales y privadas, la transferencia del conocim¡ento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normat¡v¡dad aplicable;

lV. Difund¡r y publicar información técn¡ca y c¡entíf¡ca sobre los avances que reg¡stre en
espec¡alidad, así como de los resultados de las invest¡gac¡ones y trabajos que real¡ce;

V. Contribu¡r con el Sistema Nacional de C¡enc¡a y Tecnologfa a que se ref¡ere la Ley de
Ciencia y Tecnologia en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos
y centros de ¡nvestigac¡ón, para asoc¡ar el trabajo c¡entif¡co y la formac¡ón de recursos
humanos de alto nivel al desarrollo del conoc¡miento y a la atención de las nec€sidades de
la soc¡edad mexicana;

I

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoc
metro¡ogla, el establecimiento de normas de cal¡dad y la cert¡ficación en apego a
la materia.
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'1. Ser una empresa de Part¡c¡pac¡ón Estatal Mayorilar¡a con el carácter de Ent¡dad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la §ecretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI
vigésima sexta ses¡ón ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimon¡o lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en tunciones de Notario por
separación del T¡tular de la Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera A6osta, en

Vl. Real¡zar labores de vinculac¡ón con los sectores púb¡¡co, soc¡al y privado!y

;li
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3. Que la Mtra. Eva Acevedo Villafuorte, cuenla con las facultades conferidas en el Mandato
General para Ple¡tos y Cobranzas y Actos de Admin¡stración otorgado por la O¡rectora
General del Centro de lnvest¡gación en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha 29 de
enero de 2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del
Licenciado Hiram Quezada Anchondo, en func¡ones de Notario por ausencia de su t¡tular el
L¡cenc¡ado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del D¡str¡to Judicial
Morelos, contando con las facultades confer¡das en el articulo 48 de la Ley de Adqu¡siciones,
Anendamientos, y Servic¡os del Sector Públ¡co.

4. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es ClM941025MJ1

5. Que la Adjud¡cac¡ón del presente Contrato se realizó a través del Proced¡miento de
Adjudicac¡ón D¡recta. Lo anter¡or con fundamento con lo dispuesto en el Artfculo 42 de la Lay
de Adqu¡siciones Arrendamientos y Servic¡os del Soctor Público, como excepc¡Ón a la
Licitación Pública.

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal y con la d¡sponibil¡dad de recurso suf¡c¡ente para
el pago del objeto de este contrato, en la part¡da 32701 del Presupuesto correspond¡ente al
ejercicio fiscal 2020, con cargo a los Proyectos lnternos número 10023.

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicil¡o
elub¡cado en Calle Miguelde cervantes número 120 del complejo lndustr¡al Ch¡huahua,
en la c¡udad de Chihuahua, Ch¡huahua.

1. Que es una Soc¡edad Anón¡ma de Capital Var¡abls debidamente constituida conforme a
las leyes de los Estados Unidos Mex¡canos, en términos de la Escr¡tura Pública número
12,480 de fecha 0l de septiembré del año 2004, otorgada ante la fe del Licenciado José R.
M¡llor Hermos¡llo, Notario Públ¡co número 02 del Distrito Judic¡al Morelos en C¡udad
Chihuahua, Chihuahua, cuyo primer testimonio se encuentra deb¡damente ¡nscrito en el
Reg¡stro Público de la Prop¡edad y del Comercio bajo elfol¡o correspond¡ente.

2. Que la c. Aurora Gabriela Pr¡eto Modrano, cuenta con la capac¡dad jurfdica necesar¡a para

celebrar este t¡po de actos, como lo demuestra con la Escritura Pública nÚmero 12,480 de fecha
ol de sept¡embre de¡ año 2004, otorgada ante la fe del Licenc¡ado José R. M¡ller
Hermosillo, Notar¡o Público número 02 del Distrito Judicial Morelos en Ciudad de
Chihuahua, Chihuahua, documento que no ha s¡do revocado ni modif¡cado en forma alguna.

3. Que tiene capac¡dad .iurídica para obl¡garse de confoÍm¡dad con el objeto de este instrumento;
que dispone de la organizac¡ón, exper¡encia y demás elementos técnicos, econÓm

humanos suf¡c¡entes para ello, y que conoce en su integr¡dad el equ¡po materia de este
para llevar a efecto los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo pánafo de la Ley de

Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta que

se encuentra al coniente en el cumpl¡m¡ento de sus obligac¡ones fiscales, en términos de lo

dispuesto por elartículo 32-D del Cód¡go Fiscal de Ia Federación

6. Que su Reg¡stro Federalde Contribuyentes es SDCO409í3K34.

7. Que para los efectos del presente Contrato señala como su domicil¡o leg

Avenida 20 de Noviembr€ #5'119, Colonia Centro, Ch¡huahua, Chihua
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III. OECLARAN AMBAS PARTES:

Ú¡lCO. Que, v¡stas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conv¡niendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las s¡guientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a sum¡n¡strar LICENCIA OE ANÍIVIRUS,
LICENCIA KASPERSKY, RENOVACIÓN DE 4OO LICENCIAS DE KASPERSKY ENDPOINT
SECURITY FOR BUSINESS SELECT. TIPO GUBERNATI'ENTAL RENEWAL, PERIODO 1 AÑO,
conforme a las caracterfsticas, espec¡ficaciones, términos y cond¡c¡ones que se establecen en el
clausulado del présente Contrato, en la orden de compra '14210041, así como en la cotizac¡ón
número C0T-55631, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

SEGUNDA, PRECIO. EI ¡mporte del presente contrato es de la cantidad de $80,252.00 (OCHENTA
illL DOSCIENTOS CINCUENTA Y OOS PESOS 00/100 M.N.) más el 16% conespond¡ente al
lmpuesto alValorAgregado por la cant¡dad de $12,840.32 (OOCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
PESOS 32/100 M.N.), dando un total de $93,092.32 (NOVENTA Y TRES MIL NOVENTA Y DOS
PESOS 32/100 M.N.). Cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la
orden de compra 1A2'|0041.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorar¡os, organ¡zación, dirección técn¡ca y administrativa; prestac¡ones sociales y laborales a
personal, así como por todos los gastos que se or¡ginen como consecuenc¡a de este Contrato,
lo que no podrá exigir mayor retribución por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORIIIA DE PAGO. El pago se rea¡¡zará una vez entregados los bienes objeto
del presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de las órdenes de compra
que para lal efecto se erogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar prev¡amente para
contra recibo el Comprobante F¡scal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspond¡ente de
acuerdo a las instrucciones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisic¡ones
y con la debida ant¡c¡pac¡ón a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y
autorizada. El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumplir con los requis¡tos f¡scales a entera
satisfacción de "EL CltilAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR",

CUARTA:'EL PROVEEDOR" garanliza, de manera específ¡ca y s¡n reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adqu¡ridos, serán comercializables, l¡bres de cualquier defecto en
material o mano de obra, y que se ajustarán a los requerim¡entos de la Orden de Compra para tal
efeclo generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR', not¡fcac¡ón sobre cualquier defecto o no
conform¡dad de esta naturaleza de acuerdo a los térm¡nos y condic¡ones establecidas en la orden de
compra '14210041, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parc¡al o total que realiza'EL Cl AV,, en
servic¡os o productos que ¡mportan la orden de compra lA2lOO4i, no constituirá la
aceptac¡ón de tal b¡en o servicio y "EL CIMAV,,se reserva el derecho de inspecc¡ona
servicios, incluso después de real¡zado el pago de manera pa¡"c¡al o total.

ap

'EL PROVEEDOR"Se obliga expresamente a reembolsar a ,,EL ClirAV,, el prec¡o de com
costo de contratación de cualquier bien o serv¡c¡o que se hallare defectuoso o que no se aju

relación a los

r los
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las especif¡cac¡ones, d¡bujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendar¡o de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolv¡ere a 'EL PROVEEDOR".

Oe ¡gual forma conv¡enen las parles que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de'EL
PROVEEDOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al b¡en o servicio
rechazado.

Es facultad de "EL clMAV" el retener el b¡en o serv¡cio rechazado y corregir cualquier defecto o
¡nconformidad con las espec¡f¡caciones, d¡bujos o muestras. El costo de esta corrección se negoc¡ará
entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PCTSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV", CUANdO

así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta
y eficiente de los servic¡os objeto del presente contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de vig¡lar el cumplim¡ento del presente contrato al lng. Dav¡d Jonathan Hsrnández
Montes atend¡endo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumpl¡miento al Artículo 8¿¡,

Sépt¡mo Párrafo de "El Roglamento do la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os
del Sector Público.

sExTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "El CIMAV" se reserva el derecho de
cancelar de manera unilateral la orden de compra que mot¡va el presente ¡nstrumento, o cualquier
parte de la m¡sma, asl como a revocar unilateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, s¡

"EL PROVEEDOR" no hubiese cumplido las cond¡ciones pactadas. Lo anterior se real¡zará mediante
aviso por escrito a este últ¡mo. En el evento de tal cancelac¡ón "EL CIMAV" pagará todos los b¡enes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se rec¡biere cualqu¡er aviso de cancelac¡ón bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se ¡nd¡cará otra cosa, ¡nmediatamente cancelará todos
los pedidos o subcontratos dados o hechos en cumpl¡m¡ento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL ClfUAV" de los derechos de cancelac¡ón reservados en este pánafo, no dará or¡
a n¡nguna responsabilidad por parte de "EL cluAv" excepto cuando se especifique en este pá
y no tendrá el efecto de des¡stir a lá reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obl¡g
posterior al momento de la cancelación ya sea total o parcial.

SEPTlilA. RELAcIóN LABORAL. "EL PROvEEDOR" será el úni6o responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obl¡gaciones
laborales, fiscales, de seguridad soc¡al y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y l5 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a'EL CIMAV" de cualquier
responsabil¡dad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamac¡ones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL ClilAV", aea cualfuere la naturaleza del conf¡cto,
por lo que en ningún caso podrá cons¡derarse a ésta como patrón solidar¡o o sustituto.

'EL PRoVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesar¡os

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conocimiento de que cualquier d¡sputa laboral, real o potencial,

estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmediatamente dará a "EL Cll¡lAV" aviso de la s¡tuación ¡ncluyendo toda la información relevante
con respeclo a la m¡sma.

ocTAvA. cESlÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Las partes acuerdan q
o pafc¡almente, los de

erechos de cobro

n

,,EL

v
seca

PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total
obligac¡ones der¡vados de este Contrato, con excepciÓn de los d
deberá contar con la autor¡zac¡ón por escr¡to de "EL CliiAV".
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ninguna c¡rcunstanc¡a y s¡n prev¡a autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAV" los d¡seños
espec¡ficac¡ones, fórmulas e informac¡ón sobre manufactura ya que estos datos son propiedad
"EL CtitAV".

DÉClirA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL CtMAV" ¡mpondÉ a "EL pROVEEDOR"
por atraso o ¡ncumplimiento de las fechas programadas de entrega de los bienes o ¡nicio o
term¡nac¡ón de los serv¡cios el 1% del monto tota¡ a que se refiere la cláusu¡a segunda del presente
instrumento, por cada dfa de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los serv¡c¡os o
prestados en los términos establecidos en la orden de cornp.a 1A210041.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. Las partes conv¡enen que "EL clitAv" podrá rescindir
administrativamente el presente Contrato, misma que opera de pleno derecho y s¡n necesidad de
declarac¡ón jud¡c¡al, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obl¡gaciones a su ca¡got
para lo cual bastará únicamente qué "EL ClirAV" comun¡que Ia decisión por escrito a ¡¡EL

PROVEEDOR", las causas de ¡ncumplimiento en que haya ¡ncurr¡do a efecto de que éste en un
plazo no mayor a cinco dfas hábiles siguientes a la fecha en que rec¡ba la notif¡cación exponga Io
que a su derecho correspondá y, en su caso, aporte las pruebas que cons¡dere conveniente,
vez conclu¡do el referido plazo, "EL ClirAV" em¡tirá la resolución que corresponda dentro de
qu¡nce días háb¡les sigu¡entes a la fecha en que "EL PROVEEDOR" haya recibido ta notificación
antes menc¡onada, declarando la resc¡s¡ón o bien otorgado el plazo que a su jui6¡o proceda para que
"EL PROVEEDOR" cumpla con sus obl¡gaciones, en elentend¡do que ¡a resoluc¡ón será em¡t¡da por
"EL Cli,lAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. "LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el ejercicio de acción o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL ClirAV' ¡n¡cie el proceso de rescis¡ón adm¡n¡strativa de este contrato son:

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los b¡enes de
con lo conven¡do por "LAS PARTES".
Si suspend¡ere ¡njustificadamente la entrega.
Si cediere, traspasare o en cualqu¡er forma enajenare, total o parc¡almente, los de
obl¡gaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea
autorización por escrito de "EL ClilAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualqu¡era de sus dos etapas

los

b)
c)

uerdo
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NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna de las partes será responsable por
cualqu¡er retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuer¿a mayor, en
la ¡nteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestac¡ón de los servicios
objeto del presente Contrato, si así lo manifiesta "EL Cl[¡lAV".

oÉCIMA. DERECHoS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELEcTUAL, PATENTES Y/o iIARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perju¡c¡os que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con mot¡vo de la prestac¡ón de los
servic¡os contratados v¡ola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" man¡fiesta en este
acto ba.io protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracc¡ón
admin¡strativa y/o delito, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley de la
Propiedad lndustr¡al.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pud¡eÍa continuar proporc¡onando
debidamente los serv¡cios, "EL CIMAV" dará por resc¡nd¡do el presente Contrato mediante simple
av¡so por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perju¡c¡os causados.

DECIMA PR¡IUIERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá ulilizarla, cop¡arla ni reproducirla
sin el consentim¡ento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no d¡vulgar bajo
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e) En general, por cualqu¡er causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que implique
¡ncumplimiento, total o parc¡al, a lo previsto en el presente ¡nstrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO OE RESC¡§lÓN. El proced¡m¡ento de rescisión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adqu¡s¡ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Públ¡co.

DÉClfúA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a partir de su f¡rma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose por "LAS
PARTES" 365 días naturales poster¡ores a la f¡rma del presente ¡nstrumento, s¡n periu¡cio de su
posible terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si term¡nada la
v¡genc¡a de este Contrato'EL ClilAV" tuv¡era la necesidad de seguir adquiriendo bienes o servic¡os
de "EL PROVEEDOR", se requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las partes;
b) Exista caso fortuilo o fueza mayor o por causas atr¡buibles a "EL clMAv", que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establec¡do;
c) lnic¡ado el procedimiento de resc¡s¡ón administrativa del contrato "EL clMAV" adv¡erta que la

rescis¡ón pud¡era ocas¡onar algún daño o afectac¡ón a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requis¡to para el otorgam¡ento de la prórroga para el cumpl¡m¡ento de las obligaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡c¡te por escrito a "EL ClIllAV" la prorroga
correspondiente dentro de los quince días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse
con la obligación, para lo cual, 'EL CIUAV" ¡nformara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de
los cinco días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la sol¡citud de prórroga, las partes
deberán modifcar el presente contrato, celebrando por escr¡to el convenio mod¡f¡catorio
correspondiente dentro de los cinco días naturales s¡gu¡entes a la fecha en que "EL Gll¡lAv" haya
hecho del conoc¡m¡ento de "EL PROVEEDOR" su decisión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo
para el cumpl¡miento de la obligación , s¡n que esta ampl¡ación rebase el 20% (veinte por c¡ento) de
la fecha o plazo pactado originalmenle en el contrato, aplicando a "EL PROVEEDOR" las penas
convencionales por atraso previstas en este ¡nstrumenlo, ba.io el entendido que no procederá la
aplicación de penas convenc¡onales en los supuestos de que la prorroga se derive de caso
o fuerza mayor o por causas atribu¡bles a "EL clMAv".

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa ¡mputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convenc¡onales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependenc¡a o entidad podrá dar por
term¡nados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de interé§ general, o b¡en,
cuando por causas justif¡cadas se extinga la neces¡dad de requer¡r los bienes o servicios
or¡g¡nalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar con el cumplimiento de las obligac¡ones
pactadas, se ocas¡onaria algún daño o perjuicio al Estado, o se determ¡ne la nulidad de los actos
que d¡eron or¡gen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una inconform¡dad o intervenc¡Ón de
of¡cio emitida por la Secretarfa de la Función Pública. En estos supuestos la dependenc¡a o ent¡dad
reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en que haya incurr¡do, s¡empre que éstos sean
razonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onen directamente con el contrato
correspondiente.

DÉClfríA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las partes podrán, en el momento que lo dese
mod¡ficar, por escrito, los términos y cond¡ciones establecidos en el presente instrumento o en su

anexo, previo consentimiento de los contratantes, deb¡éndose agregar a este Contrato, co parte
integrante del m¡smo. D¡chas mod¡f¡caciones obl¡garán a los s¡gnatar¡os a partir de la
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DÉcIi,IA ocTAvA. PRoCEoIMIENToS PARA RESoLUGIÓN DE GoNTRoVERSIAS,
D|ST|NTOS AL PROCEDTMTENTO DE CONC|L|AC|óN PREVTSTO EN ESTA LEY. Las parres
convienen que, en el caso de existir controvers¡as técn¡cas o admin¡strativas con el objeto y
cumplim¡ento del presente contrato, estas serán resueltas conjuntaménte por "EL CIMAV" y "EL
PROVEEDOR" y en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga "EL ClirAV",
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier defic¡encia en un plazo no mayor a diez días
naturales siguientes a la fecha en que reciba ¡a ¡nd¡cación por parte de "EL CllUAV".

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIiflENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye et
acuerdo fntegro entre las partes en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra
negociac¡ón, obl¡gación o comun¡cac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escr¡ta, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se f¡rme el m¡smo.

vlGÉslMA. - NoRMATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" se obtigan a
sujetarse estrictamente para la adqu¡sición y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas
y cada una de las cláusulas que lo ¡ntegran, a la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Servicios
del Sector Públ¡co, su reglamento; al Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedim¡ento
Administrativo, al Cód¡go Federal de Proced¡m¡entos Civ¡les; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsab¡lidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposic¡ones jurid¡cas apl¡cables.

VIGÉSllUA PRIMERA. JURISDICCIÓN. Para la interpretación y cumpl¡miento del presente Contrato,
así como para todo lo no prev¡sto en el m¡smo, las partes se someten a la jur¡sd¡cción de los
Tr¡bunales Federales con residenc¡a en la c¡udad de Ch¡huahua, Ch¡huahua, por lo que renunc¡an al
fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA OEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRÍÚIÍ{OS Y C
coNSTtruyEN EN LA ExpREStót¡ cor¡tptert oe su

ONDIC IONES, LOS CUALES SE
NTAD Y LO FIRMAN DE

CONFOR IIDAD EN TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ILES, EN LA CIUDAD DE
CHIHUAH OO DE CHIHUAHUA, EL 27 DE ENERO 2021

CIMAV " POR " EL EDOR "

^->MTRA. UERTE
A ARIA LEGAL

ING. DAVI
RESPONSABLE OE ADMINI

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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